
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 076/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de producir la rotación de personal administrativo, 

entre distintas áreas, según lo solicitado por la Subsecretaría de 

Administración Financiera; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que a tal efecto se ha determinado que resulta 

conveniente realizar un cambio de personal entre las áreas de 

liquidación tasas a la propiedad y la oficina de catastro, lo cual ya 

ha sido conversado con cada uno de los agentes; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día de la fecha los empleados 

municipales que se detallan a continuación, pasen a prestar servicios 

en las áreas que se indican para cada caso: 

 

1) ANTONIO CARMELO PARERA- Legajo N° 12, pasa a atención de mostrador 

liquidación Tasas y Contribuciones- dependiendo de la Subsecretaría  

de Administración Financiera.- 

  

2) ROSA NELIDA MARTIN- Legajo N° 553, pasa a atención al público 

-Oficina de Catastro- dependiendo de la Subsecretaría de Planeamiento, 

Obras y Servicios.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en su legajo personal 

y a la oficina de personal a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de junio de 2000.-  

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


